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EL CONSEJO TÉCNICO DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen como 

deberes primordiales del Estado: "Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 

sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir"; "Promover el 

desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y 

descentralización. 

 

Que, el artículo 4 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "El territorio del Ecuador 

constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones naturales, sociales y culturales, legado de nuestros 

antepasados y pueblos ancestrales. Este territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas 

adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el subsuelo y el 

espacio suprayacente continental, insular y marítimo. Sus límites son los determinados por los tratados 

vigentes. 

 

El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará contra la unidad territorial ni 

fomentará la secesión. (...)"; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "Todas las 

personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a el acceso universal a las tecnologías de información 

y comunicación." 

 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza que: "Las personas tienen derecho 

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, 

respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la 

ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las 

personas: "El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 

otros servicios sociales necesarios. 

 

Que, el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 

"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no 

se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos. 

 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La planificación garantizará el 
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ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, el artículo 242 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "El Estado se organiza 

territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental, 

étnico-culturales o de población podrán constituirse regímenes especiales. 

 

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas 

y pluriculturales serán regímenes especiales. 

 

Que, el numeral 6 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Estado 

central tendrá competencias exclusivas sobre: las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. 

(...)"; 

 

Que, en los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, se establece que 

los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 

que determine la ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;" y, "2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación 

del suelo en el cantón.": 

 

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen de 

desarrollo tendrá los siguientes objetivos: "Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que 

integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la 

unidad del Estado. 

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula que "El Estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o 

antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 

las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. 

(...)"; 

 

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador, estable que "Los riesgos se gestionarán 

bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones 

dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las 

instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con 

respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad. 

 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "El Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial 

urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 

incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán 

programas de uso racional del agua, y de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 

líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el 

establecimiento de ciclovías. 

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 

las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal; dentro de las cuales en el literal c) dispone: 

"Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, ,,, para lo cual determinará las condiciones de 

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal (...) " y cuyo literal e) señala: "Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 
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territorial (...)"; 

 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establecen, entre otras, como competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado el "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 

la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; " y "b) Ejercer 

el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón."; 

 

Que, el literal x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece como atribución del concejo municipal Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 

establecer el régimen urbanístico de la tierra."; 

 

Que, el literal y) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece como atribución del concejo metropolitano: "Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del 

distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la 

tierra. 

 

Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 

que "(...) la gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y 

transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se 

gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las 

políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la 

prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. (...)"; 

 

Que, el inciso primero del artículo 470 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que: "El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, en 

cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión urbana o suelo urbano, exigirá que el 

propietario dote a los predios resultantes de infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados 

al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. Según el caso, se aplicará el régimen de 

propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el efecto, que se regularán mediante este 

Código y las ordenanzas. (...)"; 

 

Que, el artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

relación al Impuesto a los inmuebles no edificados, determina que "Se establece un recargo anual del dos por 

mil (2%) que se cobrará sobre el valor, que gravará a los inmuebles no edificados hasta que se realice la 

edificación, de acuerdo con las siguientes regulaciones: 

 

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles que estén situados en zonas urbanizadas, esto es, aquellas que 

cuenten con los servicios básicos, tales como agua potable, canalización y energía eléctrica; 

 

b) El recargo no afectará a las áreas ocupadas por parques o jardines adyacentes a los edificados ni a las 

correspondientes a retiros o limitaciones zonales, de conformidad con las ordenanzas vigentes que regulen 

tales aspectos: 

 

c) En caso de inmuebles destinados a estacionamientos de vehículos, los propietarios deberán obtener del 
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municipio respectivo una autorización que justifique la necesidad de dichos estacionamientos en el lugar; caso 

contrario, se considerará como inmueble no edificado. Tampoco afectará a los terrenos no construidos que 

formen parte propiamente de una explotación agrícola, y/o ganadera en predios que deben considerarse 

urbanos por hallarse dentro del sector de demarcación urbana, según lo dispuesto en este Código y que, por 

tanto, no se encuentran en la zona habitada; 

 

d) Cuando por terremoto u otra causa semejante, se destruyere un edificio, no habrá lugar a recargo de que 

trata este artículo, en los cinco años inmediatos siguientes al del siniestro; 

 

e) En el caso de transferencia de dominio sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá lugar a éste en el año 

en que se efectúe el traspaso ni en el año siguiente. 

 

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco años a partir de la fecha de la respectiva escritura, en el caso de 

inmuebles pertenecientes a personas que no poseyeren otro inmueble dentro del cantón y que estuvieren 

tramitando préstamos para construcción de viviendas en una de las instituciones financieras legalmente 

constituidas en el país, conforme se justifique con el correspondiente certificado. En el caso de que los 

propietarios de los bienes inmuebles sean migrantes ecuatorianos en el exterior, ese plazo se extenderá a diez 

años; y, 

 

j) No estarán sujetos al recargo los solares cuyo valor de la propiedad sea inferior al equivalente a veinte y 

cinco remuneraciones mensuales básicas mínimas unificadas del trabajador en general."; 

 

Que, el artículo 508 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, referente 

al Impuesto a inmuebles no edificados en zonas de promoción inmediata, estipula que "Los propietarios de 

bienes inmuebles no edificados o de construcciones obsoletas, ubicados en las zonas urbanas de promoción 

inmediata -cuya determinación obedecerá a imperativos de desarrollo urbano, como los de contrarrestar la 

especulación en los precios de compraventa de terrenos, evitar el crecimiento desordenado de las urbes y 

facilitar la reestructuración parcelaria y aplicación racional de soluciones urbanísticas, pagarán un impuesto 

anual adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas: 

 

a) El uno por mil (1%) adicional que se cobrará sobre el avalúo imponible de los solares no edificados; y, 

b) El dos por mil (2%) adicional que se cobrará sobre el avalúo imponible de las propiedades consideradas 

obsoletas, de acuerdo con lo establecido en este Código. 

 

Para los contribuyentes comprendidos en el literal a), el impuesto se deberá aplicar transcurrido un año desde 

la declaración de la zona de promoción inmediata. 

 

Para los contribuyentes comprendidos en el literal b), el impuesto se aplicará, transcurrido un año desde la 

respectiva notificación. 

 

Que, el artículo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece 

la "Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de 

expansión urbana.- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de 

expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o 

municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e 

interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 

posesionarlos, adjudicándoles los predios correspondientes. (...)"; 

 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define que: "Los planes de 

desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán 
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implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las 

Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

 

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace referencia a las 

Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados, para lo cual se establece que: "(...) Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones 

del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados observarán los siguientes criterios: (...) Corresponde exclusivamente a los gobiernos 

municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el 

territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones 

en el territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 

respecto al acceso a Internet, establece que "El Estado garantizará el acceso universal al servicio público de 

internet en los términos previstos en la Constitución de la República. Los organismos competentes vigilarán que 

el precio de este servicio sea equitativo, y establecerán los mecanismos de control y regulación 

correspondientes. 

 

Las universidades y escuelas politécnicas deberán poner a disposición acceso a internet inalámbrico libre y 

gratuito en toda el área de sus sedes y extensiones. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán poner a disposición libre y gratuita de la ciudadanía, 

acceso a internet inalámbrico en los espacios públicos de concurrencia masiva destinados al ocio y 

entretenimiento, de acuerdo a las condiciones que establezca el reglamento correspondiente. 

 

Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en relación al servicio universal, establece que: 

"El Servicio Universal constituye la obligación de extender un conjunto definido de servicios de 

telecomunicaciones, a todos los habitantes del territorio nacional, con condiciones mínimas de accesibilidad, 

calidad y a precios equitativos, son independencia de las condiciones económicas, sociales o la ubicación 

geográfica de la población. 

 

El Estado promoverá la prestación del Servicio Universal para la reducción de las desigualdades y la 

accesibilidad de la población a los servicios y a las tecnologías de la información y las comunicaciones, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y el Plan de Servicio Universal. 

 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo determina los 

tratamientos urbanísticos para suelo urbano; 

 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, dispone en su 

acápite 3 que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo 

determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la 

gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, 

fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y 

establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios 

públicos de toda la población. 

 

Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno 

racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno. 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo establece que: "(...) 

en los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo se clasificará en urbano y rural en consideración a sus 
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características actuales. 

 

La clasificación del suelo es independiente de la asignación político- administrativa de la parroquia como urbana 

o rural. 

 

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo señala que: "El 

suelo urbano es el acopado por asentamientos, humanos concentrados que están dotados total o parcialmente 

de infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacionado de 

espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen 

núcleos urbanos en suelo rural. 

 

Que, el numeral 1 del artículo 18 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

establece que el Suelo Urbano Consolidado "Es el suelo urbano que posee la totalidad de los servicios, 

equipamientos e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupado por la edificación. 

 

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

establece que el Suelo Urbano No Consolidado "Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los servicios, 

infraestructuras y equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para completar o mejorar su 

edificación o urbanización. 

 

Que, el numeral 3 del artículo 18 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

establece que el Suelo Urbano de Protección "Es el suelo urbano que, por sus especiales características 

biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o por presentar factores de riesgo para los asentamientos 

humanos, debe ser protegido, y en el cual se restringirá la ocupación según la legislación nacional y local 

correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial municipales o metropolitanos acogerán lo previsto en la legislación nacional ambiental, patrimonial y 

de riesgos. 

 

Para la delimitación del suelo urbano se considerará de forma obligatoria los parámetros sobre las condiciones 

básicas como gradientes, sistemas públicos de soporte, accesibilidad, densidad edificatoria, integración con la 

malla urbana y otros aspectos. 

 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, determina: "El uso 

es la destinación asignada al suelo, conforme con su clasificación y subclasificación, previstas en esta Ley. Los 

usos serán determinados en los respectivos planes de uso y gestión de suelo y en sus instrumentos 

complementarios. 

 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, establece que "(...) 

Los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la 

sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en 

general, particularmente cuando: 

 

1. Se transforma el suelo rural en urbano. 

2. Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana. 

3. Se modifican los usos del suelo. 

4. Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo. 

 

Que, el artículo 72 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, establece que "(...) 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la 

sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en 

general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural la suelo rural de 
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expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor 

aprovechamiento del suelo. (...)"; 

 

Que, el numeral 3 del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 

determina como atribución y obligación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos para el uso y la gestión del suelo: "Clasificar el suelo en urbano y rural, y establecer las 

correspondientes subclasificaciones, asignar los tratamientos urbanísticos, usos y las obligaciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 

Que, el artículo 92 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, respecto del 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo establece, dentro de las facultades de dicho Consejo, que: 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo tendrá la facultad para emitir las regulaciones nacionales sobre el 

uso y la gestión del suelo. 

 

Para el efecto tendrá las siguientes atribuciones: 

 

1. Emisión de regulaciones nacionales de carácter obligatorio que serán aplicados por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos en el ejercicio de sus competencias uso y gestión 

de suelo, sobre los siguientes temas: 

 

a) Parámetros para la clasificación de suelo y usos, edificabilidades y ocupación del suelo, que establezcan 

condiciones mínimas para asegurar los derechos a una vivienda adecuada y digna, hábitat seguro y saludable, 

a la ciudad, dotación de servicios básicos de calidad y la soberanía alimentaria. (...)"; 

 

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, establece que "El 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo estará conformado por los siguientes miembros con voz y voto: 

 

1. La máxima autoridad del órgano rector de hábitat y vivienda, o su delegado, quien la presidirá. 

2. La máxima autoridad del órgano rector de la planificación nacional o su delegado permanente. 

3. Un representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos o su 

delegado. 

 

La Secretaría Técnica del Consejo Técnico será ejercida por el ministerio rector de hábitat y vivienda. (...)"; 

 

Que, el literal c) del artículo 13 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, establece como contenido del componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo, entre 

otros, "La clasificación y subclasificación de todo el suelo municipal o metropolitano conforme a lo establecido 

en la ley, reglamentos y las regulaciones nacionales que se emitan para el efecto. 

 

Que, el artículo 15 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 

establece los criterios para la delimitación del suelo urbano señalando que parapara establecerlo como tal en el 

componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo deberán tomarse en cuenta de manera 

obligatoria los siete criterios establecidos en los literales del artículo.; 

 

Que, el literal b) del artículo 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, establece que "(...) Los planes parciales se utilizarán para sectores que necesiten mecanismos de 

gestión o intervención por: Incorporación de suelo rural de expansión urbana a suelo urbano. 

 

Que, la Disposición General Primera del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo define como Centro Urbano "(...) aquella zona geográfica comprendida en el entorno del 

corazón o casco de un cantón, caracterizada por su estructura urbana y morfológica, mezcla de usos 
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compatibles, evolución histórica de crecimiento urbano, continuidad espacial de su trazado, densidad 

poblacional y un área con extensión territorial y límites identificables. También se consideran Centros Urbanos a 

las áreas declaradas mediante ordenanza como Centro Histórico o a las áreas declaradas como Patrimonio de 

la Humanidad mediante declaratorias. 

 

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo establece que: "El Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo emitirá los lineamientos 

generales para la delimitación de centros urbanos, previos informes obligatorios y vinculantes de las 

autoridades nacionales de agua, ambiente, agricultura y ganadería, riesgos, recursos naturales renovables y no 

renovables, economía y finanzas, patrimonio cultural: con los que los gobiernos autónomos descentralizados 

someterán a la decisión de sus concejos, la aprobación y delimitación final de cada centro urbano. 

 

Que, los artículos 19, 20, 24, 25, 26 y literal b) del artículo 55 de la Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020 del 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo, establecen la clasificación del suelo, la definición de los límites 

urbanos, los criterios para la definición de límites urbanos de cabeceras cantonales y parroquiales, los criterios 

para la clasificación del suelo rural de expansión urbana y las consideraciones una vez definido el suelo rural de 

expansión; y los modelos de ocupación del suelo para el área de actuación urbana y de expansión urbana del 

plan parcial y normativa urbanística.; 

 

Que, es necesario emitir normativa de alcance nacional, destinada a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, tanto Municipales como Metropolitanos, que establezca los lineamientos para la clasificación 

y subclasificación del suelo urbano, su uso y destino final y para la delimitación de los centros urbanos y 

determinar su suelo urbano vacante, en aras de mejorar la calidad de vida de la población y propender al 

desarrollo de ciudades equitativas y resilientes; 

 

En ejercicio de las facultades legales constantes en el literal a) del numeral 1 del artículo 92 de la Ley Orgánica 

de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo y la Disposición General Cuarta del Reglamento a la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

 

Notas personales:

No existe(n) nota(s) personal(es).

 

Concordancias:

No existe(n) concordancia(s).

 

Normas relacionadas:

No existe(n) relacion(es).

 

Jurisprudencia de gaceta judicial:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia gaceta judicial.

 

Jurisprudencia de casación:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia casación.

 

Jurisprudencia constitucional:

No existe(n) dato(s) de Jurisprudencia constitucional.

 

Absolución de consultas:

No existe(n) datos de Absolución de consultas.
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